
El contratodeunrelevistasiguevigentehasta
suconclusión

, aunquefallezca el relevado
El TribunalSupremounificadoctrina

y
niega a unaempresa la posibilidaddefinalizar el contratodeuntrabajador

relevistacuando el jubilado a tiempoparcialquehagenerado la
creacióndesupuestofallece . Según la

sentencia
,

talescircunstanciasnopuedenincidirenuncontratoquetieneunaduracióndeterminada
,

comoes
el

caso.

ALMUDENA VIGIL

unque la muertedeun
trabajadorrelevado

(

empleado a tiempoparcialpor
causa dejubilaciónparcial )

sea
causade la extincióndesu

contratodetrabajo ,

deacuerdocon lo

previsto en el artículo49.1.e
)

delEstatutodelos
Trabajadores ,

talacontecimientonotiene
incidenciaen el contratodeltrabajador
relevista

,

el cualsehallasuscritoportiempo
indefinido

o porunaduración
determinada

,

semantiene vivo
y vigenteensus

propiostérminos.
Así lo establece

el
TribunalSupremoen

unasentenciadelpasado25defebreroen la

queseunificadoctrina . En el casodeautos
,

al

díasiguientede la muertedeltrabajador
jubilado a tiempoparcial ,

la empresa
comunicó al relevistasuceseporhaber "

finalizado la situaciónpara la quefuecontratado "

.

Lasentencia recurrida
,

revocando la de
instancia

,

habíadado la razón al trabajador ,

entendiendo que el contratodetrabajo
suscrito en la modalidad decontratoderelevo
erauncontratodeduracióndeterminada "

a

tiempocierto " de46meses
, por lo que el

empleadornopuededarloporfinalizado
antesdesuvencimiento

,

teniendoen
cuenta

,

además
, que la normativaen la materia

noprevé la extincióndedichocontratode
relevoporestacausa.

Explica el magistradoponentede la

sentencia
,

AntonioMartínValverde
, que el

contratoderelevosuscritopor el relevista
puedeserdesde el principiouncontratode
trabajoportiempoindefinidaAsíresulta
de lo establecido en el artículo12.7.b

)

del
Estatuto delosTrabajadores dondese
estableceque

"

la duracióndelcontratoderele

yoquesecelebre comoconsecuencia de
una jubilaciónparcialtendráqueser
indefinida o

,

comomínimo
, igual al tiempoque

falte al trabajadorsustituido paraalcanzar
la

edadde65años.
Porotraparte , apunta la sentenciaque la

finalidadde la institucióndel
empleo-jubilación parcialesarmonizar o

combinar los

interesesdelossujetosimplicados (

empleador
,

relevado
y

relevista
)

sobre la basede
mantener incólume

,

enprincipio ,

el

volumendeempleoexistente en la empresa ,

en
lo queconcierne a lasfunciones laborales
afectadas.

Portodoello
,

el Supremodesestima el

recurso decasaciónplanteadopor la empresa.
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